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1. Onrcrru, CoNcei'ro, Cleses

Dufante la guerra de Arauco -iniciada en 1553 y sólo concluida
despuésdela independenciade Chile-, ycon motivo de las relaciones
diplomáticas que se entablaron entre indios y españoles con vista a la
formalización de "paces" entre ellos y a asegurar un régimen de
convivencia basado en la confianza recíproca, nació la institución del
"capitán de amigos"r. Se trataba de un oficio delicado el suyo, cuyo
eiercicio requería de gran habilidad diplomática, pues se pretendía de
él que fuera un intermediario confiable para ambas partes y que al
mismo tiempo trabaiase en el campo indígena para pacificarlos y
asegurarse su amistad.

La iniciativa de su establecimiento la habría tenido el gobernador
Martín de Muiica en el parlamento que celebró en Quillín el 24 de
febrero de 1647. Entre las bases de paz que les propuso a los indios,les
exigió 

-según 
refiere Diego Barros Arana-"que admitiesen en cada

tribu un capitán español que les hiciera iusticia y que tomara su
representación cerca del gobcrnador"2. Desde entonces, o más tarde,
habrían existido estos capitanes.

Su desempeño llegó a despertar queias de parte de los indios. Al
menos eso fue lo que diieron los caciques reunidos con el gobernador
Gabriel Cano de Aponte en los llanos de Negrete, el 13 de febrero de
'1.726: "que los agravios que les inferían los capitanes de amigos,
arrebatándoles sus hiios, negándoles las pagas que se les debían, los
castigos y golpes que les aplicabancuando hacían alguna reclamación,

' Di¡ección del autor: Navar¡o 2889. Bucnos Aires 1419. Argentina.
I No sob¡e el capitán de añigos, Ínas sí sobre las circunstancia histó¡ica, vid.:

Néstor MEz^ VrLL^Lorc, Régimcn jurídico dela coiqt¿istLy d¿1. grena d. Arevco, e¡.RcDiste
Chíleña d. Hísto|ía y Ccografle 107 (Sa^liago, I 946), p. 2l -56; Alami.o de Av[^ M 

^RrEt-Régi't¿'' iutldico d¿ la guena dz Areuco, er III Cong¡¿so d¿I Institulo Inl.mccbial ¡1.
Hbtorie d¿I D.r¿dw Ind¡ar14[ Acrasy ¿studíos Mú'id,1y/3),p.32r37;y A.LE¡accr, AVrorínucíón
a uid fuenlc sínguler del d¿rccho ífldiano: los lntailos con los ín.lios, ei koístaChíl¿na de
Hísto¡b d¿l D¿¡¿cho \Santiago) e¡ pfeñsa.

2 H¡storit genercl d. Chila IV (Santiago, 1885), p. 421.



100 EL CAmAN DE Ar"flcos

y la negativa a concederles permiso para ir a poner sus queias al
gobernador y al maegtre de campo, los habfun precipitado a cometer
el error de tomar las armas para hacerse iusticia por sí mismos". Cano
de Aponte s€ comptometió a hacer que cesaran esos agravios3.

La institución perduró y la encontramos en los últimos años de ese
siglo. Entonces, el presidente y capitán general del reino, Ambrosio de
Benavides, en carta a Francisco de Amigorena, maestre de campo de
milicias de Cuyo y comandante de armas y frontera -de quien rne
volveré a ocupar luego-, hizo una descripción acabada de ella. Por
su mérito, reproduzco la carta, fechada en Santiago el 30 de abril de
1786:

"Muy señor mío: Los capitanes de amigos que sirven en la fronte¡a
de este reino tienen la ocupación de intérpretes cada uno al cacique e
indiosdel respectivo ayllo, comarca, o reducción quese lesencomienda,
y debe acompañarlos en las salidas que suelen hacer dichos infietes
para presentarse al capitán general, maestre de campo, u otros iefes,
cuando se les ofrecen asuntos o son convocados a parlamentos y
iuntas. Entra el capitán libremente, siempre que es necesario a dichas
reducciones; lleva los mensaies de cumplimientos o de tratados que
despacha el comandante general a los pa¡ticulares de plazas internas
de la pertenencia del territorio que le corresponde; asiste al cacique en
sus conchabos, cambios, y diligencias de comercio en tienas de
españoles, sirviéndole de interventor agente y amigo suyo en todos
sus recursos, y urgencias, mediante cuya familiaridad, y frecuente
comunicación procura al mismo tiempo imponerse de losmovimientos,
designios, y confederaciones de los indios, para inteliSencia del gobemador
de la frontera, para todo lo cual se procura que sean hombres peritos
en el idioma índico y que sepan leer, y escribir. En este reino los hay
de tres clases; de la primera es un intérprete, o lenguaraz general que
suele titularse comisario de naciones con sueldo de diez y ocho pesos
al mes; cuatro capitanes de amigos principales de las reducciones de
los LIanos, de Angol ydela Costa, ydelos Pehuenches, con asignación
de doce pesos cada mes, y quince de parcialidades o cacicazgos
dotados a ocho pesos, todos sobre la Rea[ Hacienda, mediante título
o nombramientoque selesda de la capitanía Beneral,con la prerrogativa
de goce de fuero militar como la tropa. Estos capitanes de rcducciones
no tienen señalamientos para hacer agasaios o dádivas a los indios; y
aunquedel erario real están destinados anualmente ochocientos Pesos
para esta clase de gastos pero su inversión o distribución es reservada
al comandante general, y arreglada a las órdenes de la capitanía
general, y sin embargo, como posteriormente ha ampliado el rey
facultad para que no s€ repare en estos gastos, se hacen cuando, y en
la cantidad que conviene, sin restricción a aquella cuota a la cual en
algunos años no alcanzan asícomo en otros exceden; y señaladamente

¡ lde¡n. VI, 1886, 50.
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en los casos de parlamentos generales en que se gastan muchos miles
por la universal concurrencia de indios, o cuando se necesita allanar
con ellos algunos servicios del rey t¡ascendentales a sus tierras y
personas, no siendo también poco gravosa esta correspondencia al
maestre de campo s€ñaladamente al tiempo de hacer las visitas de las
plazas en que salen dichos infíeles sucesivamente a trata o, y le es
indispensable regalarlos a su costa para mantenerlos gratos. Este es el
método más arreglado de gobiemo acerca de este punto que s€
observa por esta parte, aunque por la de Valdiüa diferencia en algo,
y lo participo a usted para contestación de su carta de veinte y uno de
febrero último en que me pide estas noticias. Dios guarde a usted
muchos años. Santiago, treinta de abril de mil getecientos ochenta y
seis. Besa la manodeusted su seguro s€rvidor. Ambrosio de B€navides.
Señor Don Francisco Jose de Amigorena".l

La diferencia del capitán de amigos con el protector de naturales
----otra institución de origen español destinada a los indios- era
notable. Este, semeiante al protector de menores, era el funcionario
civil que asumÍa la representación de losindios sometidosa la Corona,
queI/ivíanen territorio dominado porésta, en todos los actos iurídicos
que celebraban, para subsanar la incapacidad relativa de hecho que el
derecho indiano les había declarado. No tenían, en cambio, iurisdicción
sobre ellos.

El capitán de amigos era un militar que actuaba entre los indios que
vivían allende la frontera interior y conservaban una independencia
relativa, sólo restringida por los tratados que concertaban con los
españoles. Sus funcioneseran, por otra parte, primordialmente públicas:
servir de intermediario o enlace entre las naciones indígenas y las
autoridadesespañolas, oficiardeintérpretesen sus reuniones, pacificar
a aquéllas.

No hubo, pues, posibilidad alguna deconfusión nidecolisión entre
ambos oficios, dada la diversidad de sus atribucioness.

2. L¡ l¡,¡srnuclóN EN Cuyo

Una cosa fue que los indios reconocieran como amigo suyo a un
blanco -por honesto, recto, leal. sincero-, y otra diferente el oficio
de capitán deamigos. El maestre de campo José Francisco de Amigorena
fue considerado con razón por los indios un buen amigo suyo, que
----como escribió su viuda, María Prudencia Escalante-"podemos

' Testirnonio en: Loi inilios pchucnchcs abtt qyc sc hs tombtc un aapitán tñigo, 5 v .-
óv.Árchivo General de la Nación, Argentina, T¡ibunalee, leg, ó5, exp. 40. lX 3&2-5.

t Con stan tino B^YLE, E I prct¿clor d¿ indios, en Anu.rb tl¿ Esty,ttí4Á Arn.'íc.nos2(Sevilla,
19,15), p. l-lEo y Carñen RucóMEz CóMEZ, Une polttí.. indíg.n¡s'' ü los Hebsbutgo: .1
ptoteclor d¿ los índios ¿n ¿l Petú (Mad¡id,198€). No <lnozco ningtin tr¡b¡¡o h¡sto¡iográ fico
que se ocupe del capitán de amigos.
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dudar, si estimaron máslos indios a mi finado consorte que lo que éste

llegó a amarlos"6, P€ro nunca eierció la función que me GuPa, aunque

deLmpenó un papet futtd"^"ttt"l un el establecimiento y conservación

de relaiiones pacificas con los aborígenesz.

Quien sí la elerció en Cuyo, a peaiao de los pehuenches,. fue el

teniente de milicias Francixo Barros, a cuyas buenas prendas me

referiré después. En un oficio al gobernador intende¡te de Córdoba

del Tucumán, de cuya furisdicción dependía Cuyo, Rafael de Sobre

Monte, del t; de ¡unio de 1796, Amigórena tuvo la oPortunidad de

relatar el origen de la designación.
"Entre losluntos que seácordaron en la ülla de San Carlos con los

indios ----esc;bió- fue uno el de haberse pedido les nombrase un

capitán de amigos, al uso y costumbre de las fronteras de Chile, les

mindé lo eligiesen a su grrlto, y arrnque s€ inclinaban a que lo fuese

el comandaníe del fuerte] les hiie ver que no podía éste hacer falta de

la frontera en donde precisaba su asistencia. nombraron entonces a

Don Francisco Barros, y en el acto me pidieron se lo diera a reconocer,

como lo hice, aunque éste lo repugnaba por no tener asignación para

los gastos, que le &asionaran lós indios con sus idas, y-venidas, y los
que"ha de impender cuando le sea preciso ir a su llamado a las

tblderías, comó lo hacen los de Chile cuando hay cosas que tratar con

ellos, y parece regular, y aún indispensable el que-se le asigne una

eratiiicaiiót de uelnte y iinco pesos mensuales,que ahorraránmuchos
iát, tro repitiendo lós indiós sus idas y venidas tan a menudo,

comunicanáo sus ocurrencias por el conducto de este caPitán de

amigos".E
Liamados a emitir su dictamen los ministros de real hacienda de

Mendoza, estimaron necesario considerar dos puntos: "primero, si

hav necesidad absoluta de crearesta nueva plaza para entenderse con

loi indios; segundo, la utilidad de que su establecimiento -Podrá
sac"rse, ya et 

-Í"s 
negociaciones de Paz' o Strerra, o ya en- los ahorros

quu pot éste o cnalquier medio deben consultarse a la real hacienda"'

Á causa de la insufiiiencia de los ramos de frontera, yde la necesidad

de hacer economías, se inclina¡on Por la negativa, salvo que "se

encontrase medio como dotar la dicha plaza de capitán de amigos, si

su creación se considerase tan Precisa".e

. Iosé Tor¡B RrvBLLo, AwrLcíón fia L bíogt ft d.l ña¿strc ¿2 ctñpo d¿ 
'nílicits 

y

*^íiii"i a, or o" g finLn, doa lbd Frcacilco de Anigotcne, et Fcoktt d¿ Hittotio
Añ¿tktn r Ars.ntilit II-3 v 4 (Mendoza, 1958-1959).- - -ilJád"aa"tt"¡"iocit.deTo¡¡eREr¡¡-to,üd.:FernandoMor^r¡scurÑ^ú,Plintílíús

m¡¡iilÁ'l¿uáa.iG{endoza, 1938), p. ñ'2; Jo¡8e coM^Dr,tN RulEntor¡,otll¡obhnt¿'i"i 
in¿ft ," Rlo d. It PLt , e¡ A¡ut¡io d¿ Esttdlhs Aa¿rict¡os 12 (19551' P' t9-74; y

Co-"o¿o c"n"td ael Eié¡clto. Dirección de Estudios Histó¡lco3 , Poltt¡ct scgrittt co'l

.t .borit.ni175o7879) Ii (Bue¡os At¡6, 1 973)' p. 32'110.
.lÁ indbs p.hu.nch¿E (cit n.4),2.

' 9 iulio 1796. Idem, 2 v'-3. Ftrma: ¡osé A¡tonlo de Palacios'
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En parecidos términos se pronunciaron el defe .sor fiscal de real
hacienda de Mendoza, fuan losé Carrera, y los ministros principales
de real hacienda de Córdoba, con la sola firma de Gaspar Lozano.

El 3 de octubre, Sobre Monte estimó por auto que eran precisos
mayores conocimientos para resolver el asunto. Ordenó su devolución
al sub-delegado de real hacienda de Mendoza a efecto de que reuniera
una iunta compuesta por é1, el comandante de armas,los ministros y
el fiscal defensor de real hacienda, y los sargentos mayores de la plaza
y cuerpo de milicias, El obieto de la reunión era que "con la debida
prolijidad se examinen, y demuestren los ahorros que puede causar el
nombramiento del capitán de amigos que s€ propone, que atraigan la
utilidad de producir, no sólo la asignación de los trescientos pesos
anuales, que se proponen, sino algo mág en beneficio de los ramos, o
excuse otros embarazos o inconvenientes de consideración, calculando
el costo de susordinarias venidas a la ciudad, y formando el concepto
si se logrará que convengan en excusarlas, especialmente aquellos
individuos que por su mayor número le ocasionan de consideración,
con todo lo demás que estimen oportuno"lo.

El 18 de noviembre se elebró la iunta. Decidió requeúrle a Amigorena
que iustificase la creación del oficio. El día 23, el comandante dearmas
respondió al pedido. Acompañó la ya citada carta del presidente del
reino de Chile, Ambrosio de Benavides, del 30 de abril de 1786

-demostraüva 
de que por lo menos desde entonces le preocupaba el

asunto- y otros documentos relativos al aumento del sueldo del
lenguaraz oficial, fuan Antonio Guaiardo.

Expuso que deducía de la experiencia que habfa adquirido en
muchos años de servicio en la frontera "la necesidad que tenemos de
establecer un capitán de amigos a manera del reino de Santiago de
Chile, para que no solo pueda mandar a los caciques principales, los
continuos mensaies que se ofrecen, para conservarlos en pazy quietud
entre ellos no menos que con nosotros, sino para que al mismo tiempo
explore sus movimientos, sus ideas, y cuanto conduce a orientamos
de sus comunes revoluciones para tomar medidas de precaución
sobre nuestras fronteras, y todas lasdem¿ís de este reino deChile hasta
Buenos Aires, por cuyo importante obieto me he tomado hasta la
presente este trabaio, a expensas de bastante dinero y duplicados
cuidados, que ni mi edad ni mis sueldos, ya están en estado de sufrir.
Don Francisco Barros es un teniente de estas milicias a quien he
ocupado infinitas veces en esta clasede servicios, yaunque no se halla
p€rfectamente instruido en el idioma pehuenche tiene la ventaia de
serconocido yamigo de todos los principales caciquee, cuya circunstancia
y la de su hombría de bien, suplirá aquel defecto, a más de que éste
durará poco, porque la mayor comunicación de trato con ellos le

ro ldem, 4 v.
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facilitará el instruirse p€rfectamente en la lengua, haciéndonos entonces
de un lenguaraz en quien no quePa sospecha como sucedió con el
dicho Guaiardo a quien por esta razón me vi precisado a retirarlo de
su eiercicio y colocar en su lugar a Don Carlos Laurin con la dotación
de una plaza en el fuerte, quien hallándose ya en una edad muy
avanzada, escasamente puede producirse, y es otra razón que tengo
para que se haga el nombramiento de que se trata en dicho Don
Francisco Barros. Lo expuesto, con todas las noticias que ustedes
tienen de la práctica de Santiago de Chile, y de cuantos sucesos han
ocurrido en esta frontera, bastaría Para que ustedes conviniesen la
necesidad que tenemos de establecer la citada Plazá, y la utilidad que
de etla puede seguirse, pero porque los superioreses necesario que se

instruyan también en la rnáteria, es preciso recordar a ustedes para
que lo consideren, que esta frontera de Mendoz¿, Por su situación
reúne en sí casi todo el desempeño de lasde Chile, Córdoba, y Buenos
Aires, y aun me atrevo a añadir, que si seextienden nuestros cuidados
a examinar los movimientos de los indios establecidos hacia la Costa
Patagónica, y de cuantos barcos entran a sus puertos, pueden muy
bien instruirnos de todo cuanto intentásemos examinar en precaución
y resguardo de todas las dichas fronteras, cuya utilidad es de tanta
consecuencia, que lo menos en que debe repararse es el Sasto que va
a impenderse en esta plaza, si se coteia con el crecido que debería
eiecutars€,aun sin meternosen olra cosa más, que arepararla quietud
y paz de estos amigos que tenemos a la frente. En Santiago de Chile
verán ustedes por el primer documento citado que se gastan dos mil
doscientos treinta y dos pesos anuales sólo en lenguaraces, caPitanes
de amigos y comisario (que en miconcepto todo es uno) yque aquí por
la misma regla debiéramos gastar lo mismo si a cada parcialidad se le
hubiese de señalar un capitán de amigos, lo que se evitará reuniendo
en Barros esle ministerio para con los indios amigosde estas fronteras
que son pehuenches, ranquelches, y pampas, cuyas tres naciones
procuramos conservaf en Paz entre ellos, por excusar la unión con los
huiliches para caer a nuestras fronteras. Conozco que estos gastos no
pueden sufrirlos los gastos destinados para esta frontera, pero como
quiera que la de Córdoba y Buenos Aires interesa aún más que ésta,
cuando por las noticias que le9 comunicamos oportunamente de lo9
movimientos de los indios contra ellos se ahorran de causar mayores
gastos, parece que el ramo de guerra destinado para aquéllas debe
contribuir principalmente a éstas, especialmente hallándose facultada
la superintendencia para su distribución"¡r.

El 3 de ene¡o de 1797 se congregó la iunta de real hacienda y guerra
que debía elevarse a Sobre Monte su parecer. La form¿¡ron, además de

rr ldem, 5 v.-10.
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Amigorena, josé Clemente Benegas, losé Antonio de Palacio, Miguel
Teles Menezes, Francisco favier de Roza y Juan fosé Carrera.

Convencidos, probablemente por los argumentos del primero,
declararon que la creación del oficio era "urgente, necesaria, y útil,
para los fines propuestos, en medio de considerar por otra parte, lo
periudicial que sería cuando dicha plaza recayese en un hombre de
miras ambiciosas, intrigantes, de poca inteligencia, y desidia, porque
entonces se convertiría en mayor ruina, asÍ como por el contrario,
observaron dichos señores que Ñngrin empleo seria más proporcionado
para sacar cuantas ventaias fuesen posibles sobre los enemigos si se
ponía el preciso cuidado en laelección de un hombre honrado, y capaz
de sacar partido de la misma inconstancia de los indios cuando
supiese inclinarla en provecho de que casi siempre es capaz, si bajos
de dichos principios de probidad, y humanidad se maneian, y saben
cebar oportunamente con algunos intereses a que naturalmente son
inclinados dichos indios, así como fáciles por medio de ellos a detenerse
enlas miras más altas, aun cuando lasconsideren de no muy arriesgado
accesoi y que en tal concepto s€ hace tan visible la necesidad de la
creación de dicha plaza y tan consiguientes sus provechos, que no se
hacía preciso explicarse ni encarecerse por dichos señores; pero que
sin embargo por confortar la actividad, y celo que siempre manifiesta
el citado señor comandante en promover estos asuntos del meior
servicio del rey, y beneficio público, acordaban asimismo que el
establecimiento de dicha plaza se haría urgente en el días más que
antes, porque su edad, salud, y escasos sueldos, con las más crecidas
negociaciones que se ofrecen con los indios, lo ponen en estado de no
poder llevarlos adelante, con la misma actividad que siempre, sin
tener una persona de confianza con quien pueda entenderse para
despachar cuando es forzoso sus mensaies a los indios, sin que sea
necesario llamarlos o ir a encontrarlos a la frontera para hablar con
ellos; que por este medio se allanará a menos con la suya, y del erario
más fácilmente cualesquiera tropiezo de los muchos que se ofrecen a
los indios: que se podrán explorar meior sus intenciones entre ellos
mismos, y aun tomar conocimientos de las de sus enemigog; y si para
examinarlos se procede con algún arte y diligencia, podrán tomarse
noticias más interesantes hasta la Costa Patagónica, que con este
motivo remitiendo algunos ióvenes civiles y de conducta, pueden
también orientars€ de todos los terrenos interiores, y formarse algunos
planos o a lo menos demarcar los paraies más notables como son los
ríos de mayor caudal y su curso, y los caminos que se encuentren más
usuales, y que últiriamente se podría saber meior de los pocos o
muchos naturales que ocupan los dichos terrenos, y hacerse buenos
lenguaraces; para cuyas ventaias importaría poco que se gastase en la
dotación de dicha plaza y mucho más que fuese preciso reduciendo
los gastos ordinarios del día, y de cualquiera expedición con este
importante obieto, a más de que si no fueren, como no son suficientes
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los fondosdeesta caia, puedeel excelentísimo virrey facilitardel ramo
de guerra que se cobra en la capital de Buenos Aires, resPecto de
hallarse facultado su excelencia para su inversión".r2

Convencido, también, Sobre Monte de la conveniencia de tener un
capiüin de amigos, dio su opinión favorable el 15 de febrero y pas5 el
expediente a Buenos Airesb. Los ministros generales de real hacienda
de esta ciudad-Antonio de Pinedo, Félix de Casamayor y Antonio
Carrasco---emitieron su dictamen sólo el 22 de iunio de 1799. Fue
asimismo enpro del nombramiento de Barros, "suieto a quienrecomienda
por sus méritos, inteligencia, y conducta el señor intendente de
Córdoba, con Ia dotación de trescientos pesos anuales, además de que
escasamente tendrá para sufragar los gastos que por vía de agasap
deberá hacer en sus salidas, evitará en mucha parte la introducción
frecuente de estos indios, y con ella las crecidas erogaciones que a
título de paz son indispensables" .tr Se referían, obviamente, a los regalos
que según la costumbre debían hacérseles en esas circunstancias.

El 18 de lulio el T¡ibunal de Cuentas reproduio el informe de los
ministros generales. La última actuación que registra el exp€diente es
el posterior decreto de vista al fiscal, vista que aparentemente no fue
evacuada¡5.

Es probable que nunca haya sido resuelto formalmente el asunto,
pero e9 lo cierto que Baros actuó como capitán de amigos. En ese

carácter, consta que participó en los parlamentos verificados en Ia
villa y fuerte de San Carlos el 12 de agosto de\797t6y el lo de junio
de7798 v.

3. UN ALflco y RERESENTANTE DE Los rNDIos EN BuENos AIREs

[,a institución del capitán de amigos no se habría repetido en otra
frontera rioplatense. En su lugar, encontramos en Buenos Aires un
sucedáneo o epígono. Me refiero a la representación de los indios que
asumió Francisco Hermógenes Ramos Mejía para la firma del tratado
celebrado con el gobierno de Buenos Aires el 7 de marzo de 1820,

Ya mencioné la existencia, en distintas épocas, de blancos que
fueron amigos de los indios y que desde las posiciones que ocuparon
en la sociedad argentina bregaron por la defensa de sus intereses y

1¡ ldem, l0-1 v.
¡t ldem, ll v.
¡r Idcm, 15.
1' Lo mlsmo sucedló con otra3, que tampoco fueron evacuadas, o que lo lueron

ta¡dlaÍ¡ente, a caur¡ de la mala sslud unida a la multitud dé t.¡ear del fbc¡l en lo
clvildel. Audl€nct.,JocéMárquezdela Plata: vld. A. LEv^ccr, EIo;ñ.ín ro¡íopl.,.ns.
.n bs oüta. físccbt tt losl Llhqucz rlc la PIet¡ I (Buenos Ai¡es, l9&l), p. 2639..

r. Mor^l¡s GLnñ^zú (cit. n. 7), p. 239-43.
tt Archlvo Ce-ne¡.1de la Nación, Ar8entina, Hacienda. Mendoza.Vn-7799.1X2G

2-6.
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facilitaron con su buena relación con ellos el entendimiento mutuo.
Esa fue una cualidad personal que tuüeron; no un oficio público.
Pedro Andrés García, Juan Manuel de Rosasrt, Pedro Ferré, Manuel
Baigorria, Alvaro Barros, Bartolomé Mitrele, entreotros, gozaron de la
amistad y confianza de los aborígenes.

Ramos Mejía fue más leios de eso. Desde que en 1817 adquirió en
Monsalvo (actual partido de Maipú, provincia de Buenos Aires) las
setenta leguas de tierra en las que fundó la estancia "Miraflores",
mantuvo un trato permanente con los indios. Les reconoció a las
tribus que ocupaban el lugarel derecho a la tierra y antes de formalizar
la compra convino con sus caciques la transferencia onerosa de !a
posesión que tenían. Tras ello,los instó a que se quedasen y trabaFsen
en la estancia, como en efecto lo hicieron.

Gracias a la amistad que los unió, fue su repres€ntante ante el
gobierno de Buenos Aires. A sus buenos oficios se debió que ellos y
otros caciques del sur suscribieran en la propia estancia el tratado
antes mencionado. Ramos Meiía firmó el documento en nombre de
todos los caciques. Como muestra de su celo hizo constar al pie que
"protesta sobre el compromiso de los indios en cuanto al artículo
noveno por no haber estado presente en ese momento" . Dicho
artículo obligaba a los caciques a "prender y entregar al comandante
de la guardia más inmediata a los desertores, o criminales que vayan
a refugiarse a sus campos".2o

Fuera de la confianza que le depositaron los indios, y de la gestión
que hizo de sus asuntos,la procuración ejercida por Ramos Meiía no
puede confundirse con la institución del capitán de amigos, que sí
invistió, como lo expuse -y habría sido la única vez en el territorio
argentino-FranciscoBarros. Fundamentalmente,éstefueunfuncionario
militar del gobierno español mientras que Ramos Melía, además de
ser civil, no desempeñó en esas gestiones cargo alguno conferido por
el gobierno de Buenos Aires. Su papel fue el de una especie de agente
diplomático blanco de los indios. Ambos, no obstante, fueron factores
de convivencia y sirvieron eficazmente a la misma causa de la paz
entre las dos repúblicas.

Recibido: 30.10.90
Aprobado: 7.11.90

r' Guillermo PALoMrc, Xo*s y los irdios, en Hisiotí. tlc Azt¿l,lasclculo IU, edit. El
Tiempo, Azul, s/a.

It Edgardo Hux, El gcn.rel B.rtolo¡n¿ Mí|r., pdr. y .tnigo tt¿ los índios, eÍ Rzoist. d¿l
Mys¿o Mitr. (Vlll-g) (Buenos Ai¡6, 1954, p. 9-13.

ú " Coíocnción cstípv'l.d. .nrt L prooincít d. Buctros Aircs ,y sus límtt'olca los cr,ciqrr,.s
dc L Írcnt.re d.l Si¿d ttc b ,nísña prcoíncía, con .l ob¡.lo tt¿ corr.r tk r.h hs pr.s.nlcs
¡¡seoan¿ncias oc'r'rria,'s ¿nl¡¿ añbos t¿fiitoríos, ! da astablccar paB lo staccsi@be*s finncs
y ¿st.bl.t tk Íratcñid.tl ! *gt ra.tt t¿cfproc." (Gtccle d¿ Bl/cnos Aizs, 12 abrll 1820; y
Aurelio P¡roo v RoJrs, It!¿s ! d¿ct tos pmñtlgcdos ctt lt Vooincit de Buc¡os Ai¡¿s tl¿sd¿
18I0 ¡ I876, ll (Buenos Ai¡es, l8TV, p. 51.: Vicente Osvaldo CuroLa, N,,¿ao dícci,núb
bbttálico .tt¿',tino (7750-1930), 6' (Buenos Aires, 1983), p. 53-4, y bibllografla rcbre
Ramos Mejfi allf citadá.
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